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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- INCORORASE al texto del ANEXO I de la Ordenanza Municipal

N° 1494, los Artículos 376, 377, 378, 379, 380 y 381, los que quedaran redactados

de la siguiente manera:

"ARTICULO 376.- Denomínase "BAHIA REGALADA", a la calle que nace en el

Macizo 46 de la Sección G, delimitada al Norte y Noroeste por el Macizo 28R y 38 de

la sección G."

"ARTICULO 377.- Denomínase "BAHIA CROSSLEY", a la calle delimitada al Oeste

por el Macizo 46 de la Sección G y al Este por el Macizo 47 de la Sección G,

finalizando en la calle "BAHIA REGALADA"."

"ARTICULO 378.- Denomínase "BAHIA VALENTIN", a la calle delimitada al Norte y

Noroeste por el Macizo 46 de la Sección G, al Norte por los Macizos 47, 48 y 38 de la

Sección G; al Sur y Sudoeste por los Macizos 45 y 43 de la Sección G y al Sur por

los Macizos42 y 39 de la Sección G."

"ARTICULO 379.- Denomínase "BAHIA BROWN", a la calle que nace en la calle

"BAHIA VALENTIN", delimitada al Noreste, Norte y Noroeste por el Macizo 39 de la

Sección G, al Sudoeste por el Macizo 42 de la Sección G; al Sur por el Macizo 41 de

la Sección G y al Sudeste por el Macizo 40 de la Sección G."

"ARTICULO 380.- Denomínase "BAHIA SLOGGETT", a la calle que nace en la calle

"BAHIA VALENTIN" delimitada al Noreste por el Macizo 45 de la Sección G y al

Sudoeste por el Macizo 44 de la Sección G."

"ARTICULO 381.- Denomínase "BAHIA CAMBACERES", a la calle que nace en la

Avenida "HEROES DE MALVINAS", delimitada al Oeste por el macizo 44 y 45 de la

Sección G y al Este por el Macizo 43 de la Sección G."

ARTICULO 2°.- Modifícase el texto de los Artículos 299 y 300 correspondiente al

Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, los que quedarán redactados de la

siguiente manera:

"ARTICULO 299.- Denomínase SUBCOMISARIO FRANCISCO MEDINA" a la calle

que nace en la Avenida "HEROES DE MALVINAS", delimitada al Este por los

Macizos 5 y 42 de la Sección G, y al Oeste por los Macizos 4 y 43 de la Sección G."

"ARTICULO 300.- Denomínase "C A NICOLAS FLORES", a la calle que nace en

la Avenida "HEROES DE MA INAS", delimitada al Este por el Macizo 6, el

remanente Parcela 25 R y el acizo 40	 Sección G y al Oeste por los Macizos 5
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y 41 de la Sección G."

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
2259

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 29/11/2000.-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 1 3 D C 2000

arde—nas
Jefe Dpto Despacho General
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mgf.

Lic. JUAN MANUEL ROMANC.
Secretario de Gobierno Municipa'

Municipalidad de Ushupia

Argentinos"

VISTO: El Expediente N° 07170/2000 del Registro de esta Municipandad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

29/11/2000, por la cual se incorpora al texto del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°

1494, los artículos 376 a 381 y se modifica los artículos 299 y 300 de dicha norma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T.-A.L.M. N° 686/2000, recomendando el veto

total de la norma propuesta.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 101 0 inciso 1) de la Ley

Territorial N° 236, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley

Territorial N° 236 y Artículo 108° inc. d) de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 2 5 g sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 29/11/2000,

por la cual se se incorpora al texto del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, los

artículos 376 a 381 y se modifica los artículos 299 y 300 de dicha norm	 Ello en virtud

de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO	 Comuníquese. Dese al Boletín Oficial d 	 unicipa idad de Ushuaia.

Cumplido, archívese.

DECRETO MUNICIPAL N° .1 5 2 8 /2000.

A. GARRAMUÑO
riderne

d de Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales S
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